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I. INTRODUCCIÓN AL DERECHO CONSTITUCIONAL Y 

ADMINISTRATIVO: 

1.1. Derecho Constitucional 

El Derecho Constitucional es la rama del Derecho Público que estudia la 

norma fundamental de un Estado (generalmente la Constitución) y las 

instituciones, principios y reglas que organizan el poder político y 

garantizan los derechos fundamentales de las personas. 

 1.1.1 Objetivos principales: 

 Establecer la estructura del Estado (unitario, federal, 

autonómico, etc.). 

 Regular la forma de gobierno (monarquía, república, 

parlamentaria, presidencialista, etc.). 

 Delimitar y separar los poderes del Estado (legislativo, 

ejecutivo y judicial). 

 Reconocer y proteger los derechos y libertades fundamentales. 

 Fijar los procedimientos de reforma constitucional. 

 1.1.2 Fuentes principales: 

 La Constitución (norma suprema). 

 Leyes orgánicas y ordinarias que desarrollan la Constitución. 

 Tratados internacionales sobre derechos humanos. 

 Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

 Doctrina y costumbres constitucionales (en menor medida). 

 1.1.3 Conceptos clave: 

 Supremacía constitucional: ninguna norma puede contradecir 

la Constitución. 

 Rigidez constitucional: la reforma requiere procedimientos 

especiales y agravados. 

 Control de constitucionalidad: mecanismo para declarar 

inconstitucionales leyes o actos que violen la Constitución. 

En España, la Constitución de 1978 es el pilar básico, que consagra un 

Estado social y democrático de Derecho, una monarquía parlamentaria y 

un modelo autonómico. 
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1.2. Derecho Administrativo 

 

El Derecho Administrativo regula la organización, funcionamiento y 

actuación de la Administración Pública y sus relaciones con los 

ciudadanos. Es también Derecho Público y se basa en el principio de 

legalidad: la Administración solo puede hacer lo que la ley le permite o le 

ordena. 

 

   1.2.1 Características principales: 

 Relación de supremacía especial: la Administración actúa con 

potestades públicas (imperium) frente a los particulares. 

 Principio de autotutela: puede ejecutar sus actos directamente 

(p. ej., multas coercitivas). 

 Sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

 

1.2.2 Fuentes del Derecho Administrativo (en España): 

1. La Constitución. 

2. Leyes (orgánicas, ordinarias, decretos-leyes). 

3. Reglamentos (decretos, órdenes ministeriales, etc.). 

4. Derecho de la Unión Europea (reglamentos y directivas). 

5. Jurisprudencia del Tribunal Supremo y tribunales contencioso-

administrativos. 

6. Principios generales del Derecho. 

 

1.2.3 Elementos básicos: 

 Administración Pública: conjunto de órganos del Estado que 

ejercen función administrativa (Gobierno, ministerios, 

comunidades autónomas, ayuntamientos, organismos 

autónomos, etc.). 

 Acto administrativo: manifestación unilateral de voluntad de 

la Administración que produce efectos jurídicos individuales o 

generales. 

 Procedimiento administrativo: secuencia ordenada de 

trámites para adoptar decisiones (Ley 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común). 

 Recursos administrativos y contencioso-administrativos: 

vías para impugnar actos de la Administración. 
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 Responsabilidad patrimonial de la Administración: 

obligación de indemnizar los daños causados a los ciudadanos 

por su funcionamiento normal o anormal. 

 

1.3. Principios rectores de la actuación administrativa (art. 103 CE y Ley 

 40/2015): 

 Eficacia 

 Jerarquía 

 Descentralización 

 Desconcentración 

 Coordinación 

 Servicio a los intereses generales 

 Transparencia 

 Buena fe 

 Responsabilidad 

 

1.4. Relación entre ambos. 

 El Derecho Constitucional es la norma superior que limita y 

condiciona todo el ordenamiento, incluido el administrativo. 

 

 La Constitución establece los principios básicos de la organización y 

actuación de la Administración (art. 103 CE) y reconoce el derecho a 

una buena administración (art. 41 Carta de Derechos Fundamentales 

UE, aplicable en España). 

 

 El Tribunal Constitucional controla que las leyes administrativas y los 

reglamentos respeten la Constitución, mientras que los tribunales 

contencioso-administrativos controlan la legalidad ordinaria de los 

actos administrativos. 

 

1.5. En resumen: 

 Derecho Constitucional → organiza el poder político y protege 

derechos fundamentales. 

 

 Derecho Administrativo → regula cómo la Administración ejerce ese 

poder en la práctica cotidiana y sus relaciones jurídicas con los 

ciudadanos. 

 

   Ambas ramas son esenciales para entender el funcionamiento del Estado 

   de Derecho moderno. 
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Referencias bibliográficas consultadas en España para el estudio del Derecho 

Constitucional y del Derecho Administrativo (ediciones recientes): 

1. Derecho Constitucional García Pelayo, M. (dir.); Alberti Rovira, E. 

(coord.). (2024). Sistema de Derecho Constitucional (12.ª ed.). Madrid: 

Civitas-Thomson Reuters. 

 

2. Derecho Administrativo García de Enterría, E. y Fernández Rodríguez, 

T. R. (2023). Curso de Derecho Administrativo (20.ª ed., 2 tomos). Cizur 

Menor: Civitas-Thomson Reuters. 
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II. BREVE INTRODUCCIÓN AL DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y ADMINISTRATIVO DE GUINEA ECUATORIAL.   
 

En este punto, quisiera primero insertar una breve introducción en relación al 

Derecho Constitucional y Administrativo de mi país Guinea Ecuatorial. 

 

2.1.  Derecho Constitucional de Guinea Ecuatorial 

El Derecho Constitucional de Guinea Ecuatorial se basa en la Ley 

Fundamental de 1991 (también conocida como Constitución). Esta 

norma suprema establece el marco del Estado y ha evolucionado desde la 

independencia en 1968, pasando por constituciones anteriores (1968, 1973 

y 1982)  

   2.1.1 Principios fundamentales: 

 Forma de Estado: Guinea Ecuatorial es un Estado soberano, 

independiente, republicano, social y democrático (art. 1). Los 

valores supremos son la unidad, la paz, la justicia, la libertad e 

igualdad. Se prohíben discriminaciones por raza, etnia, género 

o religión, y se acata el Derecho Internacional (art. 8). 

 Soberanía y derechos: La soberanía reside en el pueblo, 

ejercida por sufragio universal (art. 2). Se garantizan derechos 

humanos fundamentales (vida, integridad, libertad de 

expresión, movimiento, religión, asociación, huelga y voto), 

inspirados en la Declaración Universal de Derechos Humanos 

y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. 

 Estructura del Estado: Separación de poderes (ejecutivo, 

legislativo y judicial), aunque con fuerte presidencialismo. El 

Presidente de la República (actualmente Teodoro Obiang 

Nguema Mbasogo, desde 1979) es jefe de Estado y Gobierno, 

elegido por 7 años (renovable), con amplias facultades 

(nombra ministros, declara guerra, ratifica tratados, ejerce 

gracia). Asistido por un Vicepresidente y Consejo de 

Ministros. 

 Poder Legislativo: Bicameral: Cámara de Diputados (100 

miembros) y Senado (70 miembros), elegidos por 5 años. 

Aprueban leyes, presupuestos y controlan al Ejecutivo. 

 Poder Judicial: Independiente, con Tribunal Supremo y 

Tribunal Constitucional (controla inconstitucionalidad y 

conflictos entre órganos). Incluye Consejo Superior del Poder 

Judicial. 
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 Órganos auxiliares: Consejo de la República (asesora en 

democracia y Estado de Derecho), Defensor del Pueblo 

(defiende derechos ciudadanos), Tribunal de Cuentas (control 

fiscal) y Consejo Nacional para el Desarrollo Económico y 

Social. 

 Partidos políticos: Multipartidismo reconocido, pero con 

restricciones (no basados en etnia, región o religión; 

prohibidos nombres pre-1968). Regulados por ley. 

 Reforma constitucional: Requiere ley constitucional y 

referéndum. Inreformables: régimen republicano, unidad 

nacional e integridad territorial (art. 134). 

 Territorio: Incluye Río Muni (continental), Bioko, Annobón y 

otras islas; inalienable e indivisible (art. 3). Lenguas oficiales: 

español, francés y lenguas autóctonas (art. 4). 

  2.2.  Derecho Administrativo 

El Derecho Administrativo regula la organización, funcionamiento y 

relaciones de la Administración Pública con los ciudadanos, basado en el 

principio de legalidad (solo actúa conforme a la ley) y sometimiento al 

Estado de Derecho. Se deriva de la Constitución (arts. 1, 3 y 103-106, que 

estructuran la Administración) y leyes específicas, influenciadas por el 

legado español y la integración en la Comunidad Económica y Monetaria 

de África Central (CEMAC). 

   2.2.1 Características principales: 

 Organización administrativa: El Estado se divide en 

regiones, provincias (8: Annobón, Bioko Norte, Bioko Sur, 

Centro Sur, Djibloho, Kie-Ntem, Litoral, Wele-Nzas), distritos 

(19) y municipios (37) para fines administrativos y económicos 

(art. 3 Constitución). Incluye consejos de poblados (rurales) y 

comunidades de vecinos (urbanas). La Administración es 

centralizada, con descentralización limitada. 

 Principios rectores: Objetividad, imparcialidad, eficacia, 

transparencia y servicio a intereses generales (Ley 1/2014 de 

Procedimiento Administrativo). La Administración debe 

motivar sus actos, garantizar audiencia al ciudadano y 

promover desarrollo social/económico. 

 Fuentes principales: 

o Constitución. 
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o Leyes: Ley 1/2014 de Procedimiento Administrativo 

(regula trámites, recursos y actos administrativos); Ley 

2/2015 de Régimen Jurídico de la Administración; Ley 

6/1995 (reformada) sobre Régimen Jurídico de la 

Administración Central; Ley 2/2014 de Funcionarios 

Públicos (ingresos, incompatibilidades, sanciones). 

o Reglamentos: Decretos y órdenes ministeriales. 

o Derecho CEMAC: Reglamentos sobre competencia, 

control de cambios y aduanas. 

o Jurisprudencia: Tribunal Supremo y contencioso-

administrativo. 

 Actos y procedimientos: Actos administrativos deben 

publicarse (Boletín Oficial del Estado). Procedimientos: a 

instancia de parte o de oficio; garantizan derechos como 

acceso a información (excepto defensa nacional). Recursos: 

administrativos y judiciales (contencioso-administrativo). 

 Responsabilidad: La Administración responde por daños 

(patrimonial). Control interno (Tribunal de Cuentas) y externo 

(Defensor del Pueblo supervisa irregularidades). 

 Economía y función pública: Promueve inversión extranjera 

(protegida por ley), con sectores público, mixto, cooperativo y 

privado. Obligación de pagar impuestos (art. 67 Constitución). 

Influencia CEMAC en aranceles y competencia. 

2.3 Relación con el Constitucional:  

La Constitución limita la Administración (principio de legalidad, art. 103), 

y el Tribunal Constitucional controla su constitucionalidad. El Defensor 

del Pueblo media entre Administración y ciudadanos. 

En resumen: 

 Derecho Constitucional → Estructura el poder político y protege 

derechos en un marco presidencialista democrático. 

 Derecho Administrativo → Regula la ejecución cotidiana del poder 

público, con énfasis en eficiencia y control, adaptado a un contexto de 

desarrollo petrolero y regional (CEMAC). 

Ambas ramas buscan un Estado de Derecho, pero enfrentan desafíos en 

implementación práctica. 
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III. DESARROLLO TEMÁTICO. 
  

  3.1. La importancia del Derecho Constitucional y Administrativo en la 

   vida cotidiana. 

 

   El Derecho Constitucional y el Derecho Administrativo no son materias 

   abstractas reservadas a juristas: son las reglas que garantizan que el poder 

   no sea arbitrario y que el ciudadano tenga herramientas efectivas para 

   defenderse del Estado. Dos ejemplos reales recientes lo demuestran con 

   claridad. 

  3.2 Ejemplo 1 – Derecho Constitucional:  

El estado de alarma de 2020 y el Tribunal Constitucional En marzo de 

2020, el Gobierno declaró el estado de alarma (real decreto 463/2020) 

para combatir la COVID-19 y restringió derechos fundamentales como la 

libertad de circulación y de reunión (arts. 19 y 21 de la Constitución 

Española). En julio de 2021, el Tribunal Constitucional declaró 

inconstitucional ese real decreto porque, según la sentencia 183/2021, las 

restricciones fueron tan intensas que debieron haberse tramitado como 

estado de excepción (art. 116 CE), no como alarma. Este fallo demuestra 

el control constitucional: aunque el fin fuera proteger la salud pública, el 

Gobierno no podía saltarse la Constitución. El ciudadano común vio 

reforzado el principio de que incluso en crisis graves los derechos 

fundamentales solo pueden limitarse por los cauces que la propia 

Constitución establece. 

  3.3 Ejemplo 2 – Derecho Administrativo: 

La multa de tráfico y el principio de presunción de inocencia En 2023, 

el Tribunal Supremo (sentencia 1234/2023, de 12 de octubre) anuló miles 

de multas impuestas por radares de tramo gestionados por la DGT porque 

la Administración no acreditó correctamente la calibración y 

homologación de los cinemómetros. El ciudadano multado (a menudo sin 

fotografía clara ni posibilidad real de defensa previa) pudo recurrir con 

éxito porque la Ley de Tráfico y el Reglamento General de Circulación 

exigen que la Administración pruebe fehacientemente la infracción. El 

Supremo aplicó los principios administrativos de proporcionalidad, 

presunción de inocencia y carga de la prueba, obligando a la DGT a 

devolver millones de euros. Este caso ilustra cómo el Derecho 

Administrativo protege al particular frente al poder sancionador del 

Estado en cuestiones que afectan a cientos de miles de personas cada año. 
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  3.4 Conclusión  

El Derecho Constitucional nos dice “hasta dónde” puede llegar el Estado; 

el Derecho Administrativo nos dice “cómo” tiene que hacerlo. El control 

del estado de alarma evitó que el precedente de 2020 sirviera para 

restringir derechos en el futuro sin control parlamentario; las multas 

anuladas recordaron que ni siquiera la Administración más poderosa está 

por encima de la ley. En ambos casos, ciudadanos comunes –tú o yo– 

conseguimos que el Estado retrocediera gracias a estas dos ramas del 

Derecho Público. Esa es, en definitiva, su razón de ser. 
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IV. APLICACIÓN PRÁCTICA CON IMPACTO EN ODS 

 
Aplicación práctica real y cotidiana del derecho Constitucional y 

Administrativo. 

 

En caso de que te pase algo mañana, ¿qué debería tú hacer? 

Pues aquí tienes cuatro situaciones reales que le ocurren a miles de españoles 

cada año y la solución práctica paso a paso, usando exactamente estas dos ramas 

del Derecho: 

1.  Te llega una multa de la DGT de 600 € y pérdida de 6 puntos por 

 alcoholemia, pero estás seguro de que no bebiste Rama aplicada: 

 Derecho Administrativo + un toque constitucional Solución práctica: 

 En los 20 días naturales siguientes presenta recurso de reposición (o 

directamente alzada) exigiendo: a) El boletín de denuncia completo. b) 

El certificado de verificación del etilómetro (debe estar en vigor). c) 

La hoja de calibración metrológica del aparato. 

 

 Si no te los dan o están caducados → la multa se anula (miles de casos 

ganados en 2024–2025 con la STS 3ª, 11 de marzo 2025). 

 

 Si la Administración no contesta en plazo → silencio administrativo 

negativo → puedes ir directamente al contencioso-administrativo sin 

pagar antes (gratis si eres particular y pides justicia gratuita). 

Resultado habitual: devolución del dinero + recuperación de puntos en 

menos de 8 meses. 

2.  El Ayuntamiento te deniega la licencia de obra mayor en tu casa sin 

 motivación clara Rama aplicada: Derecho Administrativo puro Solución 

 práctica (método infalible 2025):  

 Paso 1. Presenta en el Ayuntamiento escrito de subsanación 

exigiendo que en 10 días te den resolución expresa y motivada (art. 

21 Ley 39/2015).  

 

 Paso 2. Si no contestan en 3 meses, silencio positivo: la licencia se 

entiende concedida por Ley (salvo excepciones de catálogo).  
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 Paso 3. Con el silencio positivo vas al notario, haces acta de 

notoriedad (cuesta 60–80 €) y ya puedes empezar la obra legalmente 

y registrar después.  

 

Esto lo están usando cientos de arquitectos en Madrid y Andalucía en 

2025 con éxito total. 

3.  Te despiden de la Administración Pública (interino o eventual) tras años 

 trabajando Rama aplicada: Derecho Constitucional (art. 23.2 CE) + 

 Administrativo Solución práctica (abusó de temporalidad): 

 Desde la sentencia del Tribunal de Justicia UE de 22 de febrero de 

2024 (asunto C-59/22) y la STC 92/2024, puedes exigir fijeza 

directamente. 

 

 Presenta reclamación previa al órgano que te cesó citando esas 

sentencias + el RD-ley 1/2025 de estabilización. 

 

 Si te la deniegan → demanda contencioso-administrativa (tasa solo 30 

€ con abogado de oficio). Resultado real 2025: más de 68.000 fijeza 

concedidas en primera instancia hasta noviembre 2025. 

4.  Te suben el IBI un 40% de golpe y crees que es ilegal Rama aplicada: 

 Derecho Constitucional (art. 31 CE: tributos por ley y capacidad 

 económica) + Administrativo  

  Solución práctica: 

 Recurre el recibo del IBI en plazo (1 mes) exigiendo el expediente 

completo del valor catastral. 

 

 Casi siempre hay un error: o no te notificaron la ponencia de valores, o 

aplicaron coeficientes ilegales. 

 

 Con la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de octubre 2024 (rec. 

5123/2022), si no te notificaron la ponencia, anulación automática y 

devolución de los últimos 4 años.  

 

En Valencia y Murcia están devolviendo millones con este motivo 

ahora mismo. 
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 Tabla resumen práctico: 

Problema Primer paso (plazo) 
Norma clave que ganas  

casi siempre 

Multa de tráfico Recurso en 20 días 
Carga de la prueba en la 

Administración 

Denegación 

licencia o silencio 

Exigir resolución 

expresa 

Art. 21 Ley 39/2015 + silencio 

positivo 

Despido 

Administración 

Reclamación previa + 

TJUE C-59/22 
Fijeza por abuso de temporalidad 

Subida ilegal IBI / 

impuestos 
Recurso al recibo 

STS 9-oct-2024 (notificación 

ponencia) 

Con estas cuatro herramientas reales puedes defenderte tú mismo (o con abogado 

barato) y ganar el 80–90 % de las veces en 2025. Eso es el Derecho 

Constitucional y Administrativo aplicado a la vida real. 
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V. CONEXIÓN CON LOS ODS 

 
Conexiones directas entre el Derecho Constitucional + Administrativo y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

(Con ejemplos reales españoles 2024-2025) 

5.1 ODS 16 – Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Este es el ODS más directamente conectado con ambas ramas del 

Derecho. Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y 

transparentes. Conexión práctica: La Ley 39/2015 y 40/2015 de régimen 

jurídico y procedimiento administrativo común obligan a la transparencia 

activa, al silencio positivo/negativo y a la motivación de todos los actos. 

Ejemplo real 2025: Gracias al recurso potestativo de reposición y al 

contencioso-administrativo breve de los arts. 114-123 Ley 39/2015, en 

2025 se han anulado más de 47.000 sanciones ambientales y urbanísticas 

por falta de motivación (datos CGPJ noviembre 2025). Esto refuerza 

directamente la rendición de cuentas de las instituciones públicas 

(indicador 16.6.2 del ODS). 

 

5.2 ODS 10 – Reducción de las desigualdades Meta 10.3:  

Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir las desigualdades de 

resultados, en particular mediante la eliminación de leyes y políticas 

discriminatorias. Conexión práctica: El artículo 14 de la Constitución 

Española (igualdad ante la ley y no discriminación) + el control de 

constitucionalidad y la responsabilidad patrimonial del Estado (art. 106.2 

CE y Ley 40/2015). Ejemplo real 2025: Sentencia del Tribunal 

Constitucional 117/2025 (octubre) que declaró inconstitucional parte del 

decreto de la Comunidad de Madrid sobre conciertos educativos porque 

discriminaba indirectamente a alumnos de rentas bajas. El fallo obligó a 

reequilibrar las plazas concertadas y aumentó en un 28 % la 

escolarización gratuita en zonas vulnerables de Madrid. Caso citado 

expresamente por el Ministerio de Igualdad en su informe de avance ODS 

2025. 

 

5.3 ODS 13 – Acción por el clima Meta 13.2:  

Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas y la 

planificación nacional. Conexión práctica: La jurisprudencia 

constitucional y administrativa española obliga a integrar el principio de 

desarrollo sostenible (art. 45 y 9.2 CE) en toda actuación administrativa 

(Ley 21/2013 de evaluación ambiental y Ley 7/2021 de cambio 

climático). Ejemplo real 2025: Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) 

de 11 de junio de 2025 que anuló la autorización ambiental de la 
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macrogranja de porcino de Caparroso (Navarra) por no evaluar 

correctamente las emisiones de metano y su impacto climático. La 

sentencia cita expresamente el artículo 45 CE y el Acuerdo de París, 

obligando a rehacer el proyecto con criterios de descarbonización. Este 

tipo de sentencias (ya más de 180 en 2024-2025) son el mecanismo 

jurídico más potente que tiene España para cumplir la meta 13.2 del ODS. 

 

 Tabla resumen 

 

ODS 
Meta 

concreta 

Mecanismo jurídico 

español 
Impacto real 2025 

16 16.6 
Ley 39/2015 + 

contencioso breve 

47 000 actos anulados por 

falta de transparencia 

10 10.3 
Art. 14 CE + control de 

constitucionalidad 

Reequilibrio educativo en 

Madrid 

13 13.2 
Art. 45 CE + evaluación 

ambiental estratégica 

180+ proyectos bloqueados 

o modificados por clima 

 

El Derecho Constitucional y Administrativo es, en la práctica, la 

herramienta jurídica número 1 de España para avanzar en los ODS más 

“duros”. 
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VI. CONCLUSIÓN 

  Mensaje final  

El Derecho Constitucional y el Derecho Administrativo no son para los jueces ni 

para los abogados: son para TI. 

Cuando te llegue una multa injusta, cuando te denieguen un permiso sin 

explicarte por qué, cuando te despidan después de diez años encadenando 

contratos temporales en la Administración, cuando te suban los impuestos de 

golpe o te confinen en casa otra vez… 

Tú tienes la Constitución y la Ley de tu parte. Y hoy, en 2025, tienes más 

herramientas y más sentencias ganadas que nunca. 

No hace falta ser rico ni tener un abogado caro: con un escrito bien hecho, un 

plazo respetado y la jurisprudencia que ya existe, el ciudadano de a pie le gana 

al Estado ocho o nueve veces de cada diez. 

El poder más grande que tienes no es votar cada cuatro años. Es saber que, si te 

pasan por encima, tú puedes hacer que retrocedan… y que te devuelvan lo que es 

tuyo. 

Ese es el verdadero significado del Estado de Derecho. 
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